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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA 

CUNDINAMARCA 

 

PROCESO:   EXHIBICION DE CUENTAS ART 103 LEY 1306 DE 

2009. 

RADICADO:    201400241. 

INTERDICTO:           GILBERTO RODRIGUEZ. 

 

 

A los dieciocho (18) días del mes de marzo de dos mil veintiuno (2021), siendo la 

hora y fecha señalada para llevar a cabo audiencia de trámite, dentro del proceso 

de la referencia, la señora Juez primera de Familia de Zipaquirá., se constituyó en 

audiencia pública. Al acto comparecen a través de MICROSOFT TEAMS las 

siguientes personas: 

 

La guardadora principal, LUZ MERY RODRIGUEZ, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 21.134.377 expedida en Yacopí (Cund.), quien presentó un escrito 

contentivo de la rendición de cuentas, los que se agregaron. Sobre la situación 

personal del pupilo, informa que se encuentra en mejor estado de salud, que para 

solventar las necesidades y gastos de este hace uso de la pensión del pupilo, así 

como de la pensión de la guardadora y de los ingresos que además tiene la 

guardadora por cuanto los otros bienes del pupilo no generan renta en la 

actualidad. 

 

 

NOTIFICADAS LAS PARTES EN ESTRADOS 

 

Audiencia grabada en video a través de la aplicación MICROSOFT TEAMS. 

 

 

 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 

                              Juez 
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DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA  
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